[bookmark: _GoBack]HONORABLE SENADO:

                                          Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 22.176 venido en revisión, del que es autor el Diputado Monge; por el que se declara en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos, el año 2018 como  “Año del Centenario de la Reforma Universitaria” en conmemoración de los cien años del inicio de la reforma universitaria. Asimismo encontrándose en esta Comisión el Expediente. 12.243 de autoría del Senador Lora del mismo tenor, se decide anexar el mismo al proyecto referencia y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

ARTÍCULO 1º: Declárase en el ámbito de la provincia de Entre Ríos, el año 2018 como “Año del Centenario de la Reforma Universitaria” en conmemoración de los cien años del inicio de la Reforma Universitaria.-

ARTÍCULO 2º: Los papeles oficiales de la provincia de Entre Ríos, administración pública centralizada y descentralizada, así como los Entes Autárquicos dependientes de ésta, deben llevar la siguiente inscripción: “2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria".-

ARTÍCULO 3º: Comuníquese, etc..

PARANA, Sala de Comisiones 05 de junio de 2018.



LARRARTE, Lucas.	                                          MIRANDA, Nancy. 

KISSER, Raymundo.	                                         SCHILD, Rogelio.

BLANCO, Héctor. 

BONATO, René.

ESPINOZA, Miriam. 

GIANO, Ángel.

MATTIAUDA, Nicolás. 
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